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AUTORIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE
PUERTO RICO; LUMA ENERGY SERVCO,
LLC; LUMA ENERGY, LLC.
QUERELLADAS

ASUNTO: REVISIÓN DE FACTURA

ORDEN

Referente a la Urgente Solicitud de Suspensión radicada por la parte Querellante en el día de
hoy, se suspende la Vista Administrativa señalada para el martes, 21 de marzo de 2023 a las
9:00 a.m., tienen las partes diez (10) días para someter tres (3) fechas hábiles para poder
señalar la Vista Administrativa.

Notifíquese y publíquese.

Migi.jel Oppnheimer
Oficial Exarhinador

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer,
el 20 de marzo de 2023. Certifico, además, que hoy, 20 de marzo de 2023, he procedido con
el archivo en autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-QR-2021-0089 y he
enviado copia de esta a: felix@cszlawpr.com. juan.mendez@ilumapr.com,
gvilanova@diazvaz.law.

Asimismo, certifico que en el día de hoy he enviado copia fiel y exacta de la misma a:

Luma Energy Servco, LLC
Lcdo. Juan Méndez Carrero
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Colón Serrano Zambrana, LLC
Lcdo. Félix Colón Serrano
P0 Box 360610
San Juan, PR 00936-06 10

Autoridad De Energía Eléctrica
Díaz & Vázquez Law Firm, PSC
Lcdo. Giuliano Vilanova Feliberti
PO Box 11689
San Juan, PR 00922-1689

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 20 de marzo de 2023.
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Sonia Sed Gaztambide
Secretaría


